
  INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0011-2020-INIA-DRGB

Lima, 19 de octubre de 2020 

VISTO: El Informe Técnico N° 009-2020-MINAGRI-INIA-DRGB/SDB de la 
Subdirección de Biotecnología de la Dirección de Recursos Genéticos y Biotecnología; el 
Memorando N° 920-2020-MINAGRI-INIA-GG/OPP-UPR de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto; el Informe N° 094 -2020-MINAGRI-INIA-GG-OPP/UPR-D de la Unidad de 
Planeamiento y Racionalización y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 61 de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General (LPAG), establece que la competencia de las entidades tiene su 

fuente en la Constitución y en la Ley, que es reglamentada por las normas administrativas 

que de aquellas se derivan y que toda entidad es competente para realizar las tareas 

materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su misión y objetivos;  

Que, el numeral 1.2.1 del artículo 1 de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General establece que los actos de administración interna 

de las entidades están destinados a organizar o hacer funcionar sus propias actividades o 

servicios; son regulados por cada entidad, con sujeción a las disposiciones del Título 

Preliminar de la referida Ley y de aquellas normas que expresamente así lo establezcan; 

Que, el artículo 53 del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del 

Instituto Nacional de Innovación Agraria, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2014-

MINAGRI, modificado por Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI, establece que la 

Dirección de Recursos Genéticos y Biotecnología, en adelante la DRGB, es la encargada 

de la colección, identificación, evaluación y conservación de las especies domesticadas y 

sus parientes silvestres, así como de especies silvestres con potencial en la actividad 

agraria nacional, con la finalidad de poner en valor los recursos genéticos de la 

Agrobiodiversidad;  

Que la DRGB, asimismo, está encargada de la utilización y promoción de la 

biología celular, biología molecular, ingeniería genética y bioquímica, así como de técnicas 

biotecnológicas modernas bajo normas de bioseguridad, encaminadas a elevar el nivel 

tecnológico de la investigación agraria a nivel nacional, apoyando los proyectos de 
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innovación del INIA y la comunidad científica agraria; cumpliendo estas funciones a través 

de la Subdirección de Biotecnología; 

Que, en el artículo 57 del ROF, la Subdirección de Biotecnología tiene entre 

una de sus funciones específicas, desarrollar e implementar servicios biotecnológicos en 

las funciones de su competencia, para la generación y mejoramiento de procesos y 

productos de la actividad agraria (literal e); 

Que, la Subdirección de Biotecnología, en su preocupación por satisfacer 

las necesidades y expectativas de los solicitantes que demanden de servicios 

biotecnológicos y, en cumplimiento a la norma técnica de calidad de servicios; ha 

desarrollado la propuesta de “Lineamientos para la atención de los Servicios 

Biotecnológicos que ofrece la Dirección de Recursos Genéticos y Biotecnología del Instituto 

Nacional de Innovación Agraria – INIA” para dar a conocer el procedimiento de solicitud, 

formatos y plazos para la atención de cada servicio;  

Que, con Informe Técnico N° 009-2020-MINAGRI-INIA-DRGB/SDB, de 

fecha 8 de octubre de 2020, la Subdirección de Biotecnología remite y sustenta a la 

Dirección General de Recursos Genéticos y Biotecnología la propuesta anteriormente 

citada, con la finalidad de ser revisada y aprobada; 

Que, los “Lineamientos para la atención de los Servicios Biotecnológicos que 

ofrece la Dirección de Recursos Genéticos y Biotecnología del Instituto Nacional de 

Innovación Agraria – INIA”, permitirá garantizar el desarrollo de las actividades relacionadas 

a la atención de los Servicios Biotecnológicos en el marco de las buenas prácticas de 

gestión de la calidad; 

Que, el artículo 54 literal i) del ROF prescribe que la Dirección de Recursos 

Genéticos y Biotecnología, tiene por función específica, emitir lineamientos, normas, 

directivas, manuales y opinión técnica, en los temas de su competencia;    

De conformidad con las atribuciones y facultades establecidas en el 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del INIA, aprobado por Decreto Supremo 
N° 010-2014-MINAGRI y modificado por Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI;  

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- APROBAR los “Lineamientos para la atención de los 
Servicios Biotecnológicos que ofrece la Dirección de Recursos Genéticos y Biotecnología 
del Instituto Nacional de Innovación Agraria – INIA”, que en anexo forma parte de la 
presente Resolución Directoral. 

Artículo 2.- NOTIFICAR la presente Resolución Directoral a las 
dependencias del Instituto Nacional de Innovación Agraria (INIA), para los fines que 
correspondan. 
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Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente Resolución 
Directoral y su Anexo en el portal institucional del Instituto Nacional de Innovación Agraria 
(www.inia.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

http://www.inia.gob.pe/
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